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Ref.: Ejecutivo 
Auto aprueba liquidación de costas 
Rad. No. 11001-40-03-022-2022-00805-00 
 
1. No se accede a la solicitud presentada por el curador ad litem, 
teniendo en cuenta según lo ordenado en el numeral 7 del 
artículo 48 del CGP, quienes actúan en esa calidad lo hacen 
gratuitamente en calidad de defensores de oficio1, por lo que a 
diferencia de los demás auxiliares no es posible fijar honorarios. 
 
Ahora bien, si lo que pretende es el reconocimiento de los gastos 
que comporta el ejercicio de su cargo, deberá previamente 
acreditarlos en debida forma. 
 
2. Requerir a la parte demandante para que dé cumplimiento a 
lo ordenado en el inciso tercero del numeral 2 del auto del 17 de 
julio de 2023, esto es, cancelar al curador ad-litem del 
demandado, la suma fijada como gastos de curaduría. 
 

3. En atención a que la liquidación de costas que realizó la 
secretaría se encuentra ajustada a derecho, el despacho le 
imparte aprobación. Artículo 366 numeral 1° del CGP2. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 158 del 10 de octubre de 2023. 

 
 

 
1 Sentencia C-369-14. Corte Constitucional. 
2 LiquidacionCostas202200805 
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